RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000614, Ent. N° 731/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de  Maldonado, relacionadas con una nueva imputación del Convenio Específico de Cooperación con la Fundación Julio Ricaldoni, de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;  
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 03766/2012 del 30/05/2012, el Intendente dispuso la suscripción de un Convenio Específico de Cooperación entre la Intendencia de Maldonado y la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;

2) que el plazo del Convenio pactado era hasta la finalización del presente período de gobierno;  
3) que,  para   la  ejecución   del   nivel   básico  de acompañamiento,   la   Intendencia    transferiría   anualmente   la  suma   de   $ 2.232.000 por todo concepto, el cual se ajustaría al 1º de enero de cada año con el IPC del año anterior. Para  el  año 2012,  el monto  a  transferir  era  de  $ 1.674.000 por todo concepto;

4) que, con fecha 04.02.2014, la Intendencia informó que, respecto del  referido  convenio, se  realizó  un  primer  egreso de caja de $ 1.674.000, el cual fue intervenido por el Contador Delegado;

5) que, en Sesión de fecha 19.03.14, este Tribunal intervino el gasto emergente de una transferencia por la suma de $ 2.603.344;  

6) que, en esta oportunidad, se remite, a los efectos de su intervención, el gasto de $ 1.409.181, correspondiente al Período enero-junio de 2015;

7) que, de acuerdo a la información contable de fecha 30.01.15, el gasto se imputó con cargo al Rubro 5117347160 (Tecnología e innovaciones) y 5323 (Equipos de informática), con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: que  la presente contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Numeral 27 del TOCAF, según el cual los Organismos señalados en el Artículo 2 del Texto Ordenado, podrán contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine, por razones de buena administración, bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con  asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                       
1) Intervenir el gasto de $ 1.409.181; y

2) Devolver las actuaciones.
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